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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Nº EXPEDIENTE: PASA 232-2025

“ADQUISICIÓN DE SILLONES GINECOLÓGICOS ELÉCTRICOS 
CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”


Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas  auténticas
y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN 
DE LA “ADQUISICIÓN DE SILLONES GINECOLÓGICOS ELÉCTRICOS CON DESTINO 
AL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA” A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (PASA 232-2025)

Este Pliego de Prescripciones Técnicas habrá de regir la ejecución de la prestación del 
suministro cuyo objeto a continuación se indica, de conformidad con los requisitos que para 
cada contrato establece la LCSP. El plazo de ejecución será de 10 días naturales 
prorrogable y el presupuesto de licitación es 47.069,00 €, siendo la base imponible 
38.900,00€ y el I.V.A. (21%) 8.169,00 €.

1. OBJETO

El objeto del presente contrato es para la adquisición de 8 SILLONES GINECOLÓGICOS 
ELÉCTRICOS, con destino al HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA, según las 
características particulares y en las cantidades y características generales que se encuentran 
definidos a continuación.

2. CANTIDADES, PRECIOS, CARACTERISTICAS y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

LOTE ÚNICO

DESCRIPCIÓN
PRECIO 

UNIT. SIN 
IVA

CANTIDAD BASE 
IMPONIBLE

TIPO 
I.V.A.

IMPORTE 
IVA

IMPORTE 
TOTAL CON 

I.V.A.

SILLONES GINECOLÓGICOS 4.862,50 € 8 38.900,00 € 21 % 8.169,00 € 47.069,00 €

BASE IMPONIBLE: 38.900,00 €
IVA (21%): 8.169,00 €
IMPORTE TOTAL: 47.069,00 €

2.1 Cantidad a adquirir

• 8 Sillones Ginecológicos eléctricos

2.2 Características y especificaciones técnicas de los sillones a adquirir

• Sillón de reconocimiento y tratamiento ginecológico regulable eléctricamente.
• Posibilidad de posiciones de reconocimiento ginecológico y de decúbito supino.
• Altura regulable entre 55 cms y 95 cms como mínimo, admitiéndose mayores rangos
• Inclinación del respaldo regulable eléctricamente de 0º a > 60º.



PPT PASA 232-2025: “ADQUISICIÓN DE SILLONES GINECOLÓGICOS ELÉCTRICOS CON DESTINO AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”

3

• Plano superior de tres cuerpos con espuma de poliuretano de alta densidad con un 
espesor mínimo de 7,5 cms, forrado y tapizado sin costuras, resistente a la abrasión 
e ignifugo según legislación vigente, asiento con escotadura frontal.

• Perneras de acero acolchadas en poliuretano o similar con posibilidad de rotación y 
ajuste en altura.

• Estructura de acero con revestimiento epoxi o barnizado de las piezas metálicas de 
polvo de resina de alta calidad.

• Bandeja desmontable para recogida de fluidos de acero inoxidable.
• Superficie resistentes a limpieza con amonios cuaternario.
• Con resistencia para pacientes de hasta 150 kg o superior.
• Mando manual y/o de pedal incluidos.
• Regulación de la altura del respaldo y movimiento Trendelenburg de 21º.
• Con motores eléctricos que deben cumplir la normative vigente.

2.3 Accesorios incluido
• Soporte rollo de papel
• Dotado de ruedas para facilitar su movilidad

3. CONDICIONES GENERALES 

Los precios unitarios ofertados deberán tener como máximo 2 decimales.

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeta a propiedad comercial, 
deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin que en ningún 
caso sea obligatorio ofertar dicho producto. 

El adjudicatario estará obligado, durante la vigencia del contrato, a:

Condiciones generales de ejecución del suministro

Los pedidos se tramitarán atendiendo a las indicaciones que determine el servicio de 
Suministros del Hospital.

Todos los artículos se suministrarán con la periodicidad que el Servicio correspondiente 
determine, según la fluctuación de su consumo y libre de toda carga y gravamen.

El transporte correrá por cuenta del adjudicatario y deberá hacerse con plena garantía de 
seguridad y temperatura.

El suministro se efectuará en el Almacén General del Hospital Universitario Severo Ochoa, en 
horario de 08:30 h a 13:30 h.

En la recepción de los bienes suministrados se comprobará que el suministro se realizó en 
los términos previstos en este Pliego, en el de condiciones administrativas particulares y sus 
anexos.

EI adjudicatario aportará las exigencias mínimas en cuanto al almacenamiento de los 
reactivos (en espacio, necesidad de refrigeración, etc.). 
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El adjudicatario deberá realizar el montaje, puesta en marcha, pruebas de funcionamiento e 
instrucción al personal que vaya a manejar el material en un plazo máximo de 5 días desde la 
entrega en el destino.

El adjudicatario retirara las cajas, embalajes y envoltorios procurando el reciclaje de los 
mismos.

El adjudicatario garantizara el suministro de accesorios y repuestos necesarios para mantener 
el material en perfecto estado de funcionamiento durante un mínimo de 10 años.

El tiempo de duración de la garantía será de 36 meses, contando desde la puesta en marcha 
del equipo.

Todos los equipos y aparatos incluirán manual de uso en castellano.

El adjudicatario entregara a la firma del contrato en soporte eléctrico:

o Manual de uso de los equipos en castellano.

o Ficha técnica de los equipos en castellano.

o Relación de los fungibles necesario para el funcionamiento del equipo.

Si el adjudicatario modificase el número de referencia o las características de los artículos, kit, 
etc., por causas técnicas, previa aceptación del responsable del Servicio, deberá comunicarlo 
al servicio de Suministros, indicando la antigua y nueva referencia, y el cambio en la 
denominación. Igualmente, en caso de cambio de presentación del número de test del kit, el 
precio del nuevo kit deberá homologarse al adjudicado por precio/determinación, corriendo a 
cargo del adjudicatario cualquier tipo de coste adicional que requiera dicho cambio. 

En el caso anterior, si las nuevas características no se adecuaran a las del servicio, no existirá 
compromiso por parte del mismo para el consumo de este producto.

Plazo de Entrega/ reposición de los productos demandados

Para los pedidos ordinarios, será como máximo de 5 días, a contar desde el momento de 
recepción del pedido. Los pedidos calificados como urgentes serán suministrados en las 24 
horas siguientes a la recepción del pedido.

Reposición por anomalías y defectos en el suministro.

Caso de detectarse defectos en los productos suministros, el adjudicatario sustituirá en el 
plazo de 72 horas dichos productos por otros del mismo tipo y con la calidad adjudicada.

4. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

- El adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de la actual normativa de carácter técnico, 
tanto para los suministros del material como para la instalación del equipamiento objeto del 
contrato, así como su mantenimiento durante la vigencia del contrato.
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- El adjudicatario deberá proporcionar los certificados acreditativos del cumplimiento del RD 
192/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan los productos sanitarios o Reglamento UE 
2017/445.

- Los productos y equipos presentados deberán cumplir con la legislación vigente que le sea 
de aplicación. Para su aceptación será requisito mínimo el cumplimiento derivado de esta 
normativa y específicamente la presentación acreditativa de la documentación del marcado 
CE en donde corresponda, acompañado del número del organismo de control notificado.

- La oferta debe ser respetuosa con el medio ambiente en su política de desechos sólidos y 
líquidos, acorde a la normativa ISO 14001 de Gestión Medioambiental y la transformación 
digital, evitando consumo de papel innecesario. El adjudicatario debe asesorar sobre el mejor 
modo de gestionar los residuos. En especial, se deberán adoptar todas aquellas medidas 
exigidas legalmente, relativas a evitar vertidos indeseados, emisiones contaminantes a la 
atmósfera y al abandono de cualquier tipo de residuos, con extrema atención en la correcta 
gestión de los clasificados como peligrosos.

- La empresa adjudicataria, se hará cargo, sin coste alguno para el hospital, de la retirada, una 
vez causen baja, y gestión de los residuos a la finalización de la vida útil de los equipos 
ofertados conforme a lo estipulado en la normativa vigente.

5. FORMACIÓN 

La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste alguno para el Centro, al personal que se 
determine para el correcto uso de sus productos si así se requiriese.  Se entregará sin cargo el 
material docente necesario para la formación. 

6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El adjudicatario, para el cumplimiento del contrato, adoptarán las medidas oportunas para el 
estricto cumplimiento de la legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al trabajo 
realizado, debiendo responder de cualquier incidente medioambiental por ellos causados, 
liberando al Hospital de cualquier responsabilidad sobre el mismo. En especial se deberán 
adoptar todas aquellas medidas exigidas legalmente, relativas a evitar vertidos indeseados, 
emisiones contaminantes a la atmósfera y al abandono de cualquier tipo de residuos, con 
extrema atención en la correcta gestión de los clasificados como peligrosos. 

Así mismo el adjudicatario se compromete al cumplimiento de todas las obligaciones laborales 
vigentes, relativas a la contratación y empleo de su personal y la relativa a Seguridad Social y 
Seguridad e Higiene (Ley de Protección de Riesgos Laborales). 

Leganés, a 11 de noviembre de 2025

EL DIRECTOR GERENTE
HOSPITAL UNIVERSTARIO SEVERO OCHOA

CONFORME
ADJUDICATARIO:


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A N E X O 1
CUADRO DE OFERTAS TECNICAS PRESENTADAS

(ATENCION: Debe ser incluido en el sobre 1 como primera hoja de la oferta técnica)

LOTE AL 
QUE 

LICITA

CODIGO INDICADO EN 
EL PPT (Sólo en el caso 
que los artículos vengan 
codificados en el PPT)

DESCRIPCION DEL 
ART. INDICADA EN 

EL PPT

BASE O 
VARIANTE 

DESCRIPCION DEL ART. 
DADA POR EL LICITADOR

(Sólo en el caso de que se 
describa de forma distinta a la 

indicada en el pliego)

REFERENCIA DEL 
LICITADOR
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